RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 08 DE OCTUBRE  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004232, Ent. N° 5372/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección General Impositiva relacionadas con la interposición, por parte de la empresa PRONTOMETAL S.A., de los recursos de revocación y jerárquico en subsidio contra la Resolución Nº 1385/2014 de fecha 24.4.2014 que adjudicó la Licitación Abreviada Nº 24/2013;

RESULTANDO: 1) que por la mencionada Resolución se adjudicó el objeto de la Licitación Abreviada Nº 24/2013 cuyo objeto era la adquisición de mobiliario a las firmas ODERZUL S.A., NICOLAS DE MARCO Y CIA S.A., WALTER HUGO S.A., NOGALI S.A., y FUMAYA S.A., ad referendum de la certificación de la constancia de disponibilidad del crédito (Artículos 9 y 12 Decreto Nº 295/000) y de la intervención del gasto por el Contador destacado del Tribunal de Cuentas, por un monto de $ 2:414.074 IVA incluido;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en informe de 5 de febrero de 2014, establece que la firma PRONTOMETAL S.A., entre otras, no había cumplido con el requisito de ingresar la oferta en línea;
3) que con fecha 5.5.2014 consta intervención preventiva del gasto a las firmas ODERZUL S.A. (por el monto de $ 1:546.374), NICOLAS DE MARCO Y CIA S.A. ($ 344.601), WALTER HUGO S.A., NOGALI S.A. ($ 99.847), NOGALI S.A. ($ 219.600) y FUMAYA S.A. ($ 203.652);

4) que la firma PRONTOMETAL S.A. interpuso recurso de revocación y jerárquico en subsidio contra la Resolución el Director General de Rentas de la DGI de fecha 24.4.2014, sosteniendo, en lo fundamental que “la cláusula cuarta del Pliego exigía la presentación en línea de la oferta económica, no obstante, el ordinal I de la misma cláusula expresaba que las propuestas deberán ser presentadas en línea o a través del sitio web de compras estatales o personalmente”;
5) con fecha 11.6.2014, por Oficio Nº 4594/14 se dispuso por parte de este Tribunal  que, una vez culminado el procedimiento y antes de su ejecución, se remitan las actuaciones a los efectos del contralor que le compete;

6) que oportunamente se envía informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 5.6.2014, ratificando su informe de fecha 5.2.2014, así como informe del Departamento Jurídico – Sección Apoyo Contencioso – de fecha 23.6.2014, sugiriendo no hacer lugar al recurso de Revocación interpuesto, manteniendo el acto administrativo impugnado y franqueando el recurso jerárquico ante el MEF;
7) que en ambos informes se expresa que no asiste razón a la recurrente ya que la cláusula cuarta del Pliego fue mal citada por dicha firma ya que la misma establece que “las propuestas deberán ser presentadas en línea a través del sitio web de compras estatales o personalmente (solo la documentación adicional)…”, por lo que no corresponden los fundamentos interpretativos que parten de la presunta oscuridad de dicha cláusula;
8) que luce Resolución Nº 2871/2014 de fecha 19.8.2014 del Director General de Rentas, resolviendo: confirmar la Resolución de adjudicación Nº 1385/2014, no haciendo lugar a la suspensión de los procedimientos;

CONSIDERANDO: 1) que la Administración ha dado trámite a los recursos en forma expresa y conforme a derecho;
2) que oportunamente deberá informarse del pronunciamiento sobre el recurso jerárquico planteado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto,  
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento;

2) Devolver las actuaciones.
dc
PAGE  
3

